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COMPENDIO 
 

La presente investigación gira en torno a la incidencia jurídica de las 

demandas en Referimiento, ante la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial 

de Espaillat en el período mayo 2012- mayo 2013. 

 

 

La demanda de Referimiento se ha convertido en un caso de estudio al 

cual, se debe prestar suma atención, para que pueda comprenderse la correcta 

utilización de tan preciada herramienta. Los casos de urgencia son ilimitados y 

esta medida es utilizada cuando el asunto necesita un procedimiento acelerado, 

simple y breve, para evitar la comisión de un hecho, o ante la peligrosidad de un 

crédito de manera provisional. 

 

Actualmente es muy frecuentes la presentación de las demandas en 

Referimiento ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Espaillat, para asuntos urgentes, con el fin de evitar un 

daño inminente y requiriendo del juez apoderado una decisión rápida y oportuna. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de dichas causas, en el referido tribunal, se 

observa que la finalidad principal de estas demandas, no se cumple como esta 

establecido, pues se evidencia un gran cúmulo de casos de esta naturaleza en la 

mayoría de los tribunales, lo que desvirtúa los fines para los cuales la ley instituyó 

estas demandas, lo que consecuentemente violenta los derechos de los 

peticionarios, provocando en estos desconfianza en el sistema de justicia. 

 

Lo anterior, se evidencia en los inconvenientes para las partes 

involucradas, ya que no ven solución rápidas a su pedimento y desde el punto de 

vista de la administración de justicia tiende a cogestionar el tribunal; además, de 

constituir pérdida de tiempo, gastos procesales inútiles y otros perjuicios al 

solicitante que no obtiene solución a sus pretensiones jurídicas; práctica que se 

vive cotidianamente en la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Espaillat, siendo esta la razón del estudio en cuestión. 

 

Otra problemática que se visualiza, es que en el Distrito Judicial de 

Espaillat, a esta figura jurídica no se le da el tratamiento jurídico indicado para la 

misma ante las instancias correspondientes, ya que los procedimientos no son 

llevados a cabo como lo establecen las legislaciones existentes, y se observa 
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incumplimiento en los plazos establecidos, causando como efecto que la 

demanda en referimiento no cumpla su cometido, que es la urgencia de que se 

dicte una medida que resuelva provisionalmente una incidencia sin decidir sobre 

el fondo del asunto. 

 

De continuarse con esta situación, la conduciría a un perjuicio irremediable y se 

generaría una práctica incorrecta, ya que lesiona el derecho de las partes en 

conflicto, y a la vez, esto interrumpiría el buen desarrollo del proceso en los 

tribunales, provocando el estancamiento de los casos en litis y el cúmulo de 

expedientes. Esta situación de no ser atendida con el carácter jurídico establecido, 

traería como consecuencia en un futuro no muy lejano, el descontento por todo 

aquel que inicia dicha vía, al no recibir una respuesta satisfactoria al problema 

planteado por no conocer, en principio, los requisitos para incoar esta demanda. 

 

 

La presente investigación fue realizada en la Provincia Espaillat, la cual es 

una de las 31 provincias de la República Dominicana, limita al Norte, con el 

océano Atlántico: al Sur, con la provincia de la Vega; al este con la Provincia 

Hermanas Mirabal; y al Oeste, con las provincias de Santiago y Puerto Plata. 

Según Ayuso, J. (2010, p. 36), la provincia Espaillat fue constituida originalmente 

por las comunas de San Francisco de Macorís, San Antonio del Yuna, Matanzas 

(Nagua), Juana Núñez (Salcedo) y Moca, como común cabecera, el 28 de mayo 

del año 1885, por resolución del Congreso Nacional y en el gobierno presidido por 

Don Alejandro Woss y Gil. Todo este territorio era parte de la provincia de la Vega 

y se designó con el nombre de Espaillat para honrar la memoria de uno de los 

grandes civilistas dominicanos, el presidente de la República Don Ulises 

Francisco Espaillat. 

 

 

En el marco teórico se presenta de manera detallada todo lo concerniente 

al Referimiento. Monción, S. (2011, p.486), define el referimiento como un 

“procedimiento especial, rápido y sencillo, a fin de obtener una medida provisional 

en caso de urgencia”. 
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El Referimiento es un procedimiento excepcional al cual se puede acudir en 

diferentes materias para obtener una sentencia rápida y provisional. El origen de 

este procedimiento es desconocido y lleno de contradicciones pero como toda 

legislación tiene su precedente. Algunos autores hablan que sus orígenes vienen 

desde la Ley de las Doce Tablas, otros muchos autores entienden que procede de 

una vieja costumbre en Normandia denominada "Clameur de Haro" (llamar de 

Justicia). 

 

 

De lo que es seguro, es que llega este procedimiento a la República 

Dominicana a través del antiguo Código Civil Francés. La ordenanza de 

referimiento es una decisión provisional, rendida a solicitud de una parte, a la otra 

presente o citada. En estos casos la ley confiere a un juez que no está apoderado 

de lo principal, el poder de ordenar inmediatamente las medidas necesarias. 

 

 

En la legislación dominicana el referimiento adquiere su base legal en el 

Código de Procedimiento Civil Dominicano, el cual fue modificado por los artículos 

101 al 112 y 136, 137, 140 y 141 de la Ley 834 del año 1978, aún vigente. Los 

artículos 140 y 141 del Código de Procedimiento Civil de la República 

Dominicana, traduciendo los artículos 808 y 811 del Código de Procedimiento 

Civil francés del año 1975, les dan a los jueces dominicano amplio poderes para 

resolver situaciones jurídicas con la celeridad que la urgencia requiera en grado 

de apelación. 

 

En materia de referimiento pueden ordenarse todas las medidas que sean 

útiles, comunicar los documentos, comparecencia personal de las partes, 

informativos, inspección de lugares; es decir, todas las medidas que tiendan a 

aclarar los hechos para que el juez pueda dictar una ordenanza sin crearle un 

perjuicio a la otra parte o a un tercero. La ordenanza de referimiento no es 

susceptible de oposición. Puede ser atacada en apelación a menos que emane 

del presidente de la Corte de Apelación. El plazo de la apelación es quince días. 

La ordenanza dictada en defecto, en última instancia, es atacable por medio de 

apelación en un plazo de quince días. También es posible atacarla por vía de 

tercería o de casación. 
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La presente investigación tiene un diseño no experimental, porque no se 

manipulan las variables, solo se observan y se describen. En este tipo de diseño, 

los investigadores tienen que limitarse a la observación de situaciones ya 

existentes, dada la incapacidad de influir sobre las variables y sus efectos. 

 

Esta investigación es de tipo documental y de campo. En este estudio, el 

método empleado es el deductivo, pues se parte de informaciones generales 

hasta tocar informaciones particulares de la realidad que caracteriza el entorno del 

estudio al momento de su realización. 

 
 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 
 
 

En la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Espaillat en el Periodo 2012-2013, se presentaron 60 

demandas en Referimiento, de las cuales 35 fueron falladas y 25 están 

pendientes de fallo. En este sentido, el 66% de los encuestados ha incoado de 1 a 

9 de demandas en referimiento ante la Cámara Civil y Comercial del Distrito 

Judicial de Espaillat, durante el período 2012 – 2013, un 32% ha incoado 10 a 20 

demandas en este período y el 2% más de 36. 

 

 

Para el 53% de los abogados urgencia en que se dicte una medida 

provisional es la principal causa por la que se presenta la demanda en 

Referimiento, el 34% dice que es proteger a la parte de un daño inminente y el 

13% dice que es la prescripción de medidas conservatorias. De su lado la Jueza 

considera que las causas más frecuentes por las que se presenta la demanda en 

Referimiento en este tribunal, es para proteger a la parte de un daño inminente y 

la urgencia en que se dicte una medida provisional. 

 

Según el 61% de los abogados y la jueza de la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, es especial el 

tratamiento jurídico dado a las demandas en referimiento, 31% dice que es 

extraordinario y el 8% ordinario. 
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En cuanto a los plazos los abogados y la jueza coinciden en que las 

citaciones en las demandas en referimiento, es de un día, las audiencias se 

realizan en el día habitual de los Referimientos y para apelación de quince días. 

 

Los abogados consideran en el 74% que casi siempre se cumplen 

correctamente los plazos establecidos para las citaciones para las demandas en 

referimiento, el 16% dice que siempre y el 10% dice que nunca. El 84% de los 

abogados expresa que el Procedimiento Procesal Civil es el que debe seguirse 

para demandar en referimiento, mientras que el 16% dice que es el 

Procedimiento según derecho común 

 

Según el 100% de los abogados y la jueza los pasos para el procedimiento 

en las demandas en referimiento, son: citación de las partes, comparecencia de 

las partes el día fijado, celebración de audiencia pública y dictado de ordenanza. 

Por lo que se concluye que en el tribunal objeto de estudio se le da el tratamiento 

jurídico establecido a las demandas en referimiento. 

 

 

Según los resultados de la investigación, para el 45% de los abogados encuestados 
evitar un daño inminente es el principal efecto jurídico que trae la utilización de la 
figura del referimiento, el 31% considera que es hacer cesar una turbación 
manifiestamente ilícita y el 24% dice que es evitar la dificultad en la Ejecución de 
una sentencia. Asimismo la jueza considera hacer cesar una turbación 
manifiestamente ilícita y la disposición de medidas conservatorias, son los 
principales efectos jurídicos que trae la utilización de la figura del referimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
CONCLUSIONES 

 
Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1: Determinar la cantidad de 

demandas en Referimiento que se han presentado ante la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat 

en el Periodo mayo 2012- mayo 2013, se concluye lo siguiente: 

 

Según los resultados de la investigación, en la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat en el Periodo 

mayo 2012- mayo 2013, se presentaron 60 demandas en Referimiento, de las 

cuales 35 fueron falladas y 25 están pendientes de fallo. 

 

En este sentido, el 66% de los encuestados ha incoado de 1 a 9 de 

demandas en referimiento ante la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Espaillat, durante el período mayo 2012- mayo 2013, un 32% ha incoado 10 a 20 

demandas en este período y el 2% más de 36. 

 

 

Los datos anteriores muestran que en el referido tribunal no se cumple 

como esta establecido para este tipo de demandas, pues se evidencia cúmulo de 

casos de esta naturaleza, lo que desvirtúa los fines para los cuales la ley instituyó 

la figura del Referimiento. 

 

Con relación al objetivo específico no. 2. Identificar las causas que 

generan la presentación de demandas en Referimiento ante la Cámara Civil 

y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Espaillat, se ha llegado a la conclusión de que: 

 

En este sentido, para el 53% de los abogados la urgencia en que se dicte 

una medida provisional es la principal causa por la que se presenta la demanda 

en Referimiento, el 34% dice que es proteger a la parte de un daño inminente y el 

13% dice que es la prescripción de medidas conservatorias. 
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De su lado la Jueza considera que las causas más frecuentes por las que 

se presenta la demanda en Referimiento en este tribunal, es para proteger a la 

parte de un daño inminente y la urgencia en que se dicte una medida provisional. 

 

Con relación al objetivo específico no. 3. Verificar el tratamiento Jurídico 

dado a las demandas en referimiento ante la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, se concluye lo 

siguiente: 

 

En este sentido, según el 61% de los abogados y la jueza, consideran que 

es especial el tratamiento jurídico a las demandas en referimiento, 31% dice que 

es extraordinario y el 8% ordinario. En cuanto a los plazos los abogados y la jueza 

coinciden en que las citaciones en las demandas en referimiento, es de 1 día, las 

audiencias se realizan en el día habitual de los Referimientos y para la apelación 

15 días. 

 

Los abogados consideran en el 74% que casi siempre se cumplen 

correctamente los plazos establecidos para las citaciones para las demandas en 

referimiento, el 16% dice que siempre y el 10% dice que nunca. El 84% de los 

abogados expresa que el Derecho Procesal Civil es el que debe seguirse para 

demandar en referimiento, mientras que el 16% dice que es el Procedimiento 

según derecho común 

 

Según el 100% de los abogados y la jueza los pasos para el procedimiento 

en las demandas en referimiento, son: citación de las partes, comparecencia de 

las partes el día fijado, celebración de audiencia pública y dictado de ordenanza. 

Por lo que se concluye que en el tribunal objeto de estudio se le da el tratamiento 

jurídico establecido a las demandas en referimiento. 

 
 

Con relación al objetivo específico no. 4. Determinar los efectos que trae 
 

consigo las demandas en referimiento para las partes envueltas en un 
 

litigio. 
 

. 
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Según los resultados de la investigación, para el 45% de los abogados 

encuestados evitar un daño inminente es el principal efecto jurídico que trae la 

utilización de la figura del referimiento, el 31% considera que es hacer cesar una 

turbación manifiestamente ilícita y el 24% dice que es evitar la dificultad en la 

Ejecución de una sentencia. Asimismo la jueza considera hacer cesar una 

turbación manifiestamente ilícita y la disposición de medidas conservatorias, son 

los principales efectos jurídicos que trae la utilización de la figura del referimiento. 

 

Por lo que se afirma que es el trámite rápido y sencillo tendente a obtener 

del presidente del tribunal civil, una ordenanza que resuelva provisionalmente una 

incidencia sin decidir sobre el fondo del asunto, y en caso urgente o de dificultad 

en la ejecución de un título ejecutorio. 

 

Con relación al objetivo general: Analizar la incidencia jurídica de las 

demandas en Referimiento ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat en el Periodo mayo 2012-

mayo 2013, se concluye lo siguiente: 

 

Los datos arrojados por la investigación indican que existe un alto nivel de 

incidencia jurídica de las demandas en Referimiento ante la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 

siendo 60 el número de demandas presentadas, sin embargo se ha evidenciado 

además que de dichas demandas, solo fueron conocidas 35, es decir el 58% de la 

cantidad que entraron, lo que expresa que se está desvirtuando la naturaleza de 

la figura misma del referimiento, que es proteger a la parte de un daño inminente y 

la urgencia en que se dicte una medida provisional, causando cúmulo de 

expedientes. 

 

 

Otros datos relevantes que arrojó la investigación, es que tanto la juez 

como los abogados consideran que siempre se actúa según lo establecido con la 

ley en las demandas en referimiento y que se cumplen los plazos mandados por 

esta, sin embargo, la realidad es que solo se cumple con las formalidades para la 

presentación de las demandas, inobservándose un plazo razonable para el fallo 

de las mismas. 
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